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CDE apela la decisión de la Fiscalía 
deno perseverar en querella contra 
dirigentes por el caso “Seguros” 
INVESTIGACIÓN. Consejo de Defensa del Estado recurrió a la Corte de Apelaciones, 
pues muchas de las diligencias que considera necesarias, quedaron pendientes. 

Cristián Venegas M. 
cvenegasomercuriocalama.cl 

citó -el 4 de marzo- una 
audiencia de no perseve- 

rar en la investigación contra 
los 20 dirigentes sindicales de 
Codelco, por supuestos sobre- 
precios en los seguros de vida 
y accidentes laborales de los 
trabajadores, contratados en- 
tre 2005 y 2018 por sindicatos 

delas divisiones Chuquicama- 
ta y Radomiro Tomic con la 
compañía Chilena Consolida- 
da (Zurich Chile). 

Solicitud que fue acogida 
por el Juzgado de Garantía de 
Calama, que citóa una audien- 
cia el pasado viernes 2 de ma- 
yo, dondeseratificó la decis 
deno perseverar en la querella 
delaminera contra los sindica- 
tos 1, 2y 3 de Chuquicamata, y 
elde Trabajadores de Radomi- 
ro Tomic, puesla investigación 
no obtuvo antecedentes ni 

pruebas para fundar una acu- 
sación formal. 

L a Fiscalía de Calama soli- 

  

   

DILIGENCIAS PENDIENTES 

Eneste contexto, el Consejo de 
Defensa del Estado (CDE), re- 
presentado por el abogado 
procurador fiscal de Antofagas- 
ta, Alfredo Larreta Granger, 
apeló ala decisión de la Fisca- 
líaantela Corte de Apelaciones 
de Antofagasta. Al respecto, 
desde la institución comunica- 
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EL 2 DE MAYO EL JUZGADO DE GARANTÍA DE CALAMA RATIFICÓ LA DECISIÓN DE LA FISCALÍA DE NO PERSEVERAR. 

ron que “interpuso querella in- 
nominada por la presunta co- 
misión de un delito de fraude 
al Fisco en el proceso penal 
que desarrollabala Fiscalía Lo- 
cal de Calama, relativa a póli- 
zas de seguros de vida y acci- 
dentes personales contratadas 
por los sindicatos de las Divi- 
siones N*1, 2 y 3 de Chuquica- 
mata, y por la División Radomi- 
ro Tomic”. 

En el marco de dicha que- 
rella, complementaron desde 
el CDE, “se solicitaron diligen- 

  

cias, a las que se suman aque- 
llas que se pidieron durante el 
curso dela investigación y que 
se estimaban necesarias para 
el proceso. No obstante estar 
pendientes muchas de dichas 
diligencias, el Ministerio Públi- 
co determinó cerrar la investi- 
gación y no perseverar”. 

“El Consejo fundósu oposi- 
ción a dicha determinación 

mediante los argumentos ex- 
puestos, pero el Tribunal de 
Garantía de Calama negó lugar 
a.ello, razón por la cual el CDE 

interpuso un recurso de apela- 
ción, dado que, según su en- 
tender, la decisión del tribunal 
negó la posibilidad de realizar 
diligencias que fueron debida- 
mente solicitadas y aprobadas 
por el fiscal a cargo, y que este 

servicio estima necesarias pa- 
ra dilucidar los hechos”, expli- 
caron desde el organismo. 

El caso “Seguros” se dio a 
conocer luego de una investi- 
gacióna cargo del área de Au- 
ditoría Interna de Codelco ini- 
ciada enenero de 2019. — (8   
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LOS CAPTADORES SOLARES LINEALES TIENEN UN ENORME POTENCIAL. 

UA impulsa la energía 
solar térmica para la 
industria minera 
TECNOLOGÍA. Junto a la U. de Almería 

desarrolla un captador solar tipo Fresnel. 

1 Captador Solar tipo 
Fresnel, es una delas in- 
venciones orientadas a 

la minería que forman parte 
del Portafolio Tecnológico de 
la Dirección de Innovación y 
Transferencia Tecnológica 
DITT. Dispositivo desarrollado 
entre las Universidades de An- 
tofagasta y de Almería, que se 
encuentra en proceso de trans- 
ferencia ala industria. Estatec- 
nología cuenta con patente 
concedida en Chile y España, 
lo que respalda su carácter in- 
novador ysu potencial de apli- 
caciónanivel internacional. 

“Tras años de investigación 
enla PlataformaSolar de Alme- 
ría y como resultado de sutesis 
de doctorado, el ingeniero Ci- 
vil Mecánico y director del Ma- 
gíster en Energía Solar de la 
UA, Dr. Diego Pulido Iparragui- 
rre, creó el dispositivo en base 
a espejos, que generan energía 
térmica para su uso en proce- 
sos industriales, convirtiéndo- 
loenuna alternativa loscom- 

bustibles fósiles. 
Según explicó, los procesos 

productivos en mineríarequie- 
ren calor a distintos niveles, 
por ejemplo para surtir de ca- 
lefacción a los campamentos o 
en sus operaciones industria- 
les: “Esta tecnología entrega 
una solución relativamente 
sencilla, ya que consta deespe- 
jos planos, angostos, muy lar- 
gos que están puestos en forma 
horizontal, que siguen y refle- 
janlos rayos del sol hacia un tu- 
boreceptor, alíse transfiere el 
calora un fluido que incremen- 
tasutemperatura”.. 

El investigador agregó que 
Antofagasta presenta condicio- 
nesideales para laimplementa- 
ción de esta tecnología, con 
abundanteradiación solartodo 
elaño, “deestamanerasicapta- 
mos y almacenamos esa ener- 
gía, podemos desplazar absolu- 
tamenteel uso de combustibles 
fósilesque hoy se quemanen las 
calderas para producir el calor 
querequiere la minería”. (3 

  

El proyecto que evitará el inminente cierre 
de Minera Zaldívar se vota hoy en la Coeva 
VOTACIÓN. Cuprífera de Antofagasta Minerals tiene permiso para operar hasta el 
31 de mayo próximo. La iniciativa, de aprobarse, extiende la vida útil hasta 2051. 

ste jueves, desde las 
09:00 horas, sesionará 
la Comisión de Evalua- 

ción Ambiental de Antofagasta 
(Coeva), en la sala Ossa de la 
Delegación Presidencial Regio- 
nal, para votar la calificación 
ambiental del proyecto “Ex- 
tensión Vida Útil con Transi- 
ción Hídrica” de Minera Zaldí- 

var. Aprobación quees vital pa- 
ra que la cuprífera de Antofa- 

  

gasta Minerals siga operando, 
pues sus permisos medioam- 
bientales se extienden sólo 
hasta elsábado 31 de mayo. 

El proyecto, que considera 
una inversión de US$1.200 mi- 

llones, extendería la operación 
desde junio de 2025 hasta di- 

ciembre de 2051, manteniendo 
la actual tasa de extracción de 
materiales de 260.000 tonela- 
das por día y una tasa de pro- 

ducción de 176.000 toneladas 

por año; conforme alo autori- 
zado enel proyecto original. 

RECOMIENDA APROBAR 

La semana pasada, en su Infor- 
me Consolidado de Evaluación 
(ICE), el Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA) recomendó 
aprobarla iniciativa, en base a 
la opinión de los órganos dela 
administración del Estado con 

competencia ambiental que 
participaron del proceso de 
evaluación del proyecto, argu- 
mentando que de sus infor- 
mes se concluye que el pro- 
yecto cumple la normativa 
ambiental vigente aplicable; 
ha identificado los permisos 
ambientales sectoriales apli- 
cables al proyecto, y ha pro- 
porcionado satisfactoriamen- 
te los requisitos y contenidos 
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LA OPERACIÓN TIENE UN SIGNIFICATIVO IMPACTO EN LA ECONOMÍA LOCAL. 

técnicos de dichos permisos. 
Respecto delos efectos, ca- 

racterísticas o circunstancias 

establecidos enel artículo 11 de 
la Ley, seestablecieronlas con- 

  

diciones, medidas de mitiga- 
ción y compensación apropia- 
das en consideración a lo ex- 
puesto enelCE, querecomien- 
da aprobar íntegramente. 03
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